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Instituto Canario de Investigación del Cáncer
NORMAS GENERALES DE LAS CONVOCATORIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO DE LA FUNDACIÓN ICIC
1. Las Fundación ICIC generalmente contempla poder ofertar contratos de trabajo en tres categorías profesionales, y con diferente duración: 

a. Contrato laboral de Licenciado, que tendrán una duración de 1 año, renovable;

b. Cotrato laboral de Doctor, con una duración de 1 año, renovable; y

c. Contrato  laboral de Técnico, con una duración máxima de 3 años;  
d. Para los tres casos se contempla también la posibilidad de contrato mercantil. 
2. Los contratos se convocarán con los perfiles que sean aprobados por el Patronato de la Fundación ICIC, para cubrir las necesidades de investigación en los sectores que sean considerados prioritarios por la Comisión Científica del ICIC. 

3. El Patronato de la Fundación ICIC nombrará la Comisión de Personal Investigador, y delegará en ella las facultades para la redacción de las normas de la convocatoria, y la propuesta de los candidatos a ocupar los contratos.  La Comisión estará formada por tres miembros, de los que al menos uno será miembro de la Comisión Científica del ICIC. 
4. La Fundación ICIC publicará las convocatorias de los tres tipos de contratos en su página www.icic.es, y en los tablones de anuncios de los laboratorios o centros asociados al ICIC, junto con las normas y baremos por las que se regirá la adjudicación de las becas. 

5. Las convocatorias de los Contratos del ICIC contemplarán como méritos preferentes: a) el CV del aspirante, en particular tener publicaciones en las que figure el ICIC en los títulos de crédito; b) el CV del grupo al que se pretende incorporar; en particular que el grupo tenga publicaciones en las que figure el ICIC en los títulos de crédito c) la trayectoria investigadora del candidato dentro de algún grupo del ICIC (no necesariamente del grupo al que se pretende unir); d) haber realizado cursos formativos del ICIC; y, e) haber participado en actividades del ICIC, como los encuentros YCIC y las actividades de divulgación. Se tendrá en cuenta particularmente la colaboración activa en tareas organizativas realizadas para el ICIC que hayan supuesto una dedicación adicional importante al aspirante. 

6. Entre las normas de cada convocatoria para doctores y licenciados contratados laboralmente figurará que los contratados de la Fundación ICIC deberán presentar a final de año sus resultados en inglés, ante la Comisión Científica organizadora de la reunión Young Cancer Investigators of the Canary Islands (YCIC), como requisito para poder renovar el contrato cuando las disponibilidades presupuestarias lo permitan. 

7. Los aspirantes a contratados por la Fundación ICIC deben concursar necesariamente en cada una de las categorías: Técnico, Licenciado o Doctor. No será posible promocionar de una categoría a otra (Técnico a Licenciado; Licenciado a Doctor) sin pasar por un nuevo concurso público. 
8. Los aspirantes a contratado como Doctor de la Fundación ICIC deben  concursar públicamente a la convocatoria. Tendrán preferencia quienes hayan sido contratados o becarios licenciados del ICIC que se adscriban a proyectos prioritarios para la Fundación ICIC en cada convocatoria. Los aspirantes que hayan sido becarios de otros organismos que trabajen con grupos ICIC y que en sus publicaciones hayan mencionando en los créditos el Instituto Canario de Investigación del Cáncer, serán considerados en igualdad de condiciones que los becarios del programa propio del ICIC. 

9. Los aspirantes a Becario Técnico de la Fundación ICIC deben  concursar públicamente a una de las convocatorias. Las Becas de Técnico ICIC serán ocupadas preferentemente por personas con titulación de FP II. 

10. Al finalizar el primer año de contrato como Doctor, Licenciado o Técnico del ICIC, los beneficiarios podrán a aspirar a renovar su contrato de la Fundación ICIC por otro año, hasta un máximo de tres años, al cabo de los cuales habrá de concursar de nuevo (siempre que las posibilidades presupuestarias lo permitan). Para la renovación de licenciados y doctores será necesario un informe favorable de la Comisión Científica, que se obtendrá tras presentar sus resltados en el Meeting de Jóvenes Investigadores Cáncer, que el ICIC organiza cada año. Para los técnicos de laboratorio será suficiente un informe favorable de su Investigador Principal. 
11. Los contratos que queden disponibles a lo largo del año 2011, por renuncia del becario, por decisión de su director, o por decisión de la Fundación ICIC, quedarán vacantes hasta la siguiente convocatoria pública. No obstante, la Comisión de Investigación podrá escuchar los argumentos del Investigador Principal, y decidirá si permite que el director del becario pueda cubrir la vacante con otra persona en régimen de pago por trabajo realizado, sin la condición de becario. 
12. La Comisión de Investigación realizará las convocatorias y propondrá a Dirección-Gerencia de la Fundación ICIC las personas a contratar. La Dirección-Gerencia, dentro del ámbito de la disponibilidad presupuestaria podrá mejorar las condiciones específicas de cada contrato. 
13. Los contratos de la Fundación ICIC conllevarán la prestación de servicios adicionales en beneficio de la divulgación sobre el cáncer o de tareas relacionadas con la obtención de financiación para la Fundación ICIC. Estos trabajos serán calificados en función del tipo de contrato, y serán compatibles con la realización de las tareas de investigación. Los servicios a realizar para la Fundación ICIC serán encargados por la Dirección-Gerencia, no supondrán en ningún caso más del 25% del tiempo total de trabajo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
14. Las personas que actualmente están contratadas por la Fundación ICIC en alguna de las categorías de doctor, licenciado o técnico de laboratorio, y que hayan ocupado plazas que no hubieran salido a concurso, deberán concursar de nuevo de acuerdo con las normas de la convocatoria ofrecida. La Comisión de Investigación tendrá una consideración especial con estas personas, pero si finalmente no resultaran elegidas su plaza será ocupada por quienes les hayan superado en la convocatoria. 

DISPOSICIONES FINALES

El Patronato de la Fundación ICIC delega en la Dirección-Gerencia, asesorada por la Comisión de Investigación, la interpretación de las presentes normas.

Los litigios que se pudieran presentar por las personas que se sientan perjudicadas por las presentes normas se dirimirán en los tribunales de Santa Cruz de Tenerife. 









Anexo 2


Instituto Canario de Investigación del Cáncer
CONVOCATORIA DE CONTRATOS 

DE INVESTIGACIÓN DEL CÁNCER 

ACIISI - ICIC – 2010

CONTRATOS  LABORALES Y PERFILES 
La Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información (ACIISI) es el órgano de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias competente en el fomento de la investigación y el desarrollo científico y tecnológico, de la innovación empresarial y el despliegue de infraestructuras de telecomunicación y de servicios de la sociedad de la información. La Agencia se enmarca en la apuesta del Ejecutivo por desarrollar en Canarias una potente economía basada en el conocimiento como estrategia de competitividad económica, que posibilite un crecimiento económico sostenible, sin incrementar la afección al territorio ni a los recursos naturales, y capaz de proporcionar empleo de calidad, todo ello en línea con los objetivos marcados para el conjunto de la Unión Europea en la revisión de la estrategia de Lisboa del año 2005, y que cobran una especial relevancia en el caso de Canarias por su condición de región ultraperiférica.

El Instituto Canario de Investigación del Cáncer ha solicitado y obtenido una subvención específica de la ACIISI para avanzar en el fomento de la investigación del cáncer en Canarias mediante la contratación de personal investigador en formación por un periodo máximo de un año para cada beneficiario.  La contratatación ofertada en esta convocatoria ACIISI-ICIC será bien contrato beca para aquellos investigadores en formación que no hayan aún obtenido la certificación DEA o contrato en prácticas para aquellos beneficiarios que obstenten la certificación DEA con un salario bruto mensual de aproximadamente 1.100 € y 1.300€ respectivamente. 

El número máximo de beneficiarios a contratar dependerá de su categoría DEA o No-DEA, estimándose para esta convocatoria y la financiación disponible un número máximo aproximado de unas 8-9 contrataciones.

1.-
Los contratos se asignarán conforme a los criterios establecidos por el Patronato de la Fundación ICIC, recogidas en el Anexo Nº1 y a la baremación de las solicitudes de acuerdo a lo descrito en el Anexo nº 4.

2.- 
Podrán participar en esta convocatoria:

· Licenciados en Biología, Farmacia, Medicina, Química, Veterinaria o Bioquímica que estén oficialmente matriculados en cursos de master o doctorado (2010-2011) y que hayan o no obtenido certificado de su eficiencia investigadora (DEA) (códigos plaza ACIISI-ICIC DEA o ACIISI-ICIC NO-DEA). 

· Con capacidad de desarrollar las tareas de investigación que se le encomienden, que será supervisada por Investigadores Principales. 
· No podrán participar en esta convocatoria aquellos candidatos que ya posean certificación del título de doctor.
3.-
Las solicitudes serán realizadas en el formulario del Anexo nº 3, y estarán avaladas por el Investigador Principal del Proyecto, que será miembro del ICIC con título de Doctor, y a quién se va a vincular el becario que resulte elegido. No se aceptarán solicitudes que no hayan sido propuestas por los investigadores a quienes se haya asignado el puesto de trabajo. Cada Investigador Principal puede presentar cuantos candidatos considere oportuno. 

4.-
El Investigador Principal y el aspirante deben rellenar conjuntamente el Anexo nº 3, y enviarlo junto con el CV del aspirante (modelo Carlos III, ACIISI, MEC) por e-mail a la Gerencia del ICIC gerencia@icic.es.  Además deberán imprimir ambos documentos y entregarlos (o enviarlos por mensajería) a la Gerencia del ICIC, Plaza de Sixto Machado nº 3, 38010 Santa Cruz de Tenerife

5.-
El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el 15 de septiembre de 2010 a las 14:00 horas. 

6.-
La asignación de contrato se llevará a cabo por la Comisión de Investigación del ICIC, que será nombrada por el Patronato de la Fundación ICIC. La Comisión estará presidida por uno de los miembros fundadores del Patronato, y formada por tres vocales, de los que al menos uno será miembro de la Comisión Científica del ICIC. 

7.-
La propuesta de asignación de contratos por la Comisión de Investigación del ICIC se realizará conforme al baremo que se publica como anexo nº 4, y en todo caso priorizando a los candidatos según los criterios establecidos en las Normas Generales de Contratos de la Fundación ICIC (Anexo nº 1) y las líneas prioritarias indicadas.
8.- 
La puntuación relativa a los méritos arriba señalados en las convocatorias se establece según 
el baremo general para toda la convocatoria (Anexo 4).

9.
El periodo de disfrute de los contratos comenzará el 20 de septiembre de 2010, y terminará el 19 de septiembre de 2011. El contrato podrá ser prorrogado en función de la renovación de fondos por las entidades que financian la Fundación ICIC, por años naturales hasta un máximo de tres.  Estas fechas pudieran verse alteradas si la financiación otorgada por la ACIISI no se recibiera en las fechas previstas. 

11.-
El disfrute de una de los contratos del ICIC es incompatible con el disfrute simultáneo de otras becas de análoga naturaleza o con la percepción de cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial. Los contratos son para dedicarse en exclusiva a las tareas de investigación que el IPP asigne al contratado, por lo que no se permite ningún tipo de actividad ajena a la de investigador y, en su caso, docente universitario, con la excepción de tareas realizadas para las actividades, proyectos o cursos del propio ICIC, o las propuestas por su director y libremente aceptadas por el becario

12.-
Todos los licenciados contratados en la presente convocatoria deberán presentar a final de año sus resultados en inglés, ante la Comisión Científica organizadora de la reunión Young Cancer Investigators of the Canary Islands (YCIC), como requisito para poder renovar el contrato. 

13.-
Los IPP y los contratados laborales, así como todos los beneficiarios de ayudas económicas deberán incluir el nombre  “Instituto Canario de Investigación del Cáncer (ICIC)” en los títulos de crédito de la página frontal de las publicaciones en cuya realización se inviertan fondos procedentes del ICIC (no solo en los agradecimientos),  así como mencionar las ayudas en las memorias anuales de los centros y departamentos en que trabajen, y en cuantos documentos se pueda hacer referencia a la pertenencia al ICIC. 

14.-
El ICIC publicará las convocatorias de las de becas en la página www.icic.es, y en los tablones de anuncios de los laboratorios, universidades o centros asociados al ICIC, junto con las normas y baremos por las que se regirá la adjudicación de las becas. El listado de aspirantes seleccionados se expondrá en la página web www.icic.es (noticias) y los candidatos seleccionados y suplentes serán notificados por e-mail antes del 19 de septiembre de 2010. 










Anexo 3

Instituto Canario de Investigación del Cáncer
CONVOCATORIA DE CONTRATOS 

DE INVESTIGACIÓN DEL CÁNCER 

ACIISI - ICIC – 2010

TEMAS PRIORITARIOS DE LA CONVOCATORIA

Acorde con las necesidades de los grupos de investigación del ICIC, en esta  convocatoria se priorizarán las siguientes líneas de investigación:

1.
Obtención de nuevos compuestos activos y su modificación por síntesis química o biotecnología.
2.
Actividad farmacológica de nuevos fármacos antitumorales. 
3.
Genómica, epidemiología y radiobiología del cáncer.
4.
Temas libres propuestos por grupos emergentes del ICIC. 

MODELO DE SOLICITUD

MARCAR EL CÓDIGO DE LA PLAZA QUE SOLICITA:

	ACIISI-ICIC DEA
	ACIISI-ICIC NO DEA


MARCAR EL CÓDIGO DE LA LÍNEA PRIORITARIA  QUE SOLICITA:

	1- Nuevos compuestos
	2. Actividad farmacológica

	3. Genóm., Epidemiol; Radio.
	3. Tema libre


	INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL PROYECTO    (IPP)

	TITULO DEL PROYECTO


	

	NOMBRE IPP, INSTITUCIÓN Y LABORATORIO
	

	PERFIL DEL CANDIDATO SOLICITADO POR EL IP: 
	

	FINANCIACIÓN PROPIA
	

	CUANTÍA
	

	PERIODO DE VIGENCIA
	

	TÍTULO DE OTRO PROYECTO DEL IPP VIGENTE
	

	FINANCIADO POR
	

	CUANTÍA
	

	PERIODO DE VIGENCIA
	

	ASPIRANTE A CONTRATADO

NOMBRE:
	

	Código plaza solicitada y código de la línea prioritaria
	

	NIF
	

	LICENCIADO EN
	

	CALIFICACIÓN MEDIA DEL EXPDTE ACADÉMICO
	(Adjuntar fotocopia del expediente)

	RELACIÓN CON EL IPP
	

	DOMICILIO
	

	TELÉFONO
	

	E-MAIL
	

	¿TIENE ACTUALMENTE RELACIÓN CONTRACTUAL CON LA FUNDACIÓN ICIC?
Describir sumariamente
	


Adjuntar:

1.-
CV completos del aspirante y del Director en el modelo: Inst. Carlos III o ACIISI o MEC.

2.-

Fotocopia de un proyecto vigente del Investigador Principal, que tenga financiación vigente.

3.-
La documentación (Anexos 3 y 4, CV y otros) debe ser enviada por e-mail Gerencia del ICIC gerencia@icic.es.  Además deberán imprimir todos los documentos y entregarlos (o enviarlos por mensajería) a la Gerencia del ICIC, Plaza de Sixto Machado nº 3, 38010 Santa Cruz de Tenerife


Fecha

Firma del IPP 




Firma del Aspirante 










Anexo nº 4

Instituto Canario de Investigación del Cáncer
CONVOCATORIA DE CONTRATOS 

DE INVESTIGACIÓN DEL CÁNCER 

ACIISI - ICIC – 2010

TEMAS PRIORITARIOS DE LA CONVOCATORIA

Acorde con las necesidades de los grupos de investigación del ICIC, en esta convocatoria se priorizarán las siguientes líneas de investigación:

1.
Obtención de nuevos compuestos activos y su modificación por síntesis química o biotecnología..
2.
Actividad farmacológica de nuevos fármacos antitumorales.
3.
Genómica, epidemiología y radiobiología del cáncer.
4.
Temas libres propuestos por grupos emergentes del ICIC. 

BAREMO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS 

(Puntuación por autoeveluación + Puntuación de la Comisión)

	1º.-
Calificaciones durante la licenciatura (Máx. 10 puntos).                                   
	Ptos.

Asp.
	Ptos. Com.

	Multiplicar media del expediente por dos. 

La media se calcula del siguiente modo: aprobado: 1;  notable: 2;  sobresaliente: 3; MH: 4, cada nota se multiplica por el nº de créditos de la asignatura, y la suma total se divide por el nº total de créditos de la carrera.

Premio Extraordinario de Licenciatura: 2 ptos. 
	
	

	2º
Méritos durante la realización del master/doctorado (Máx. 15 puntos).  

	Beca predoctoral por tres o cuatro años, 3 pts por año; 
	
	

	Beca del ICIC 4 ptos/año (o fracción)
	
	

	Becas de estancias en otros centros: 0.2 ptos por cada 1000 €.
	
	

	Cursos de 100 horas  o más en la especialidad, 5 ptos por cada 100 horas. 
	
	

	Cursos realizados de más de 10 horas: 0,05 ptos por hora (Máx: 5 ptos); 
	
	

	Beca de colaboración durante la licenciatura: 3 ptos.
	
	

	Conocimientos de informática a nivel de usuario eficiente: 0.2 ptos por programa
	
	

	3º
Conocimiento de idiomas (hasta 8 puntos): 

	Inglés hablado y escrito (bien en todo, 4 ptos, regular 3 ptos)
	
	

	Otros idioma, hasta 2 ptos por idioma. 
	
	

	4º
Títulos oficiales de formación  (hasta 10 puntos)

	Título de Máster en Oncología Molecular, 8 puntos
	
	

	Titulo de Experto Universitario en Oncología Molecular: 4 puntos
	
	

	Cursos de Oncología Molecular o Diseño y obtención de antitumorales: 3 ptos. 
	
	

	5º
Docencia universitaria  (hasta 5 puntos)
	
	

	Docencia en cursos de la especialidad: 0.5 ptos. por hora (Máx. 3 ptos)
	
	

	Participación en docencia a nivel universitario, 0,2 ptos / hora impartida (Max: 2 ptos).
	
	

	6º
Publicaciones (Hasta 30 puntos): 

	Publicaciones en la que aparece el aspirante, puntuadas según factor de impacto (IF), aplicando la fórmula:


Ptos= (IF + IF/Nº AUTORES + IF/Nº ORDEN DEL AUTOR) / 3
	
	

	Comunicaciones a Congresos: 0,2 ptos si es internacional; 0,1 pto si nacional. 
	
	

	Ponencias orales unipersonales (>20 min): 2 ptos, si en inglés; 1 ptos si en español.
	
	

	Conferencias no congresuales invitadas (>20 min): 1 ptos  inglés; 0,5 pto.  español.
	
	

	Capítulos de libro: 3 ptos si es internacional y en inglés; 2 ptos. si es nacional. Publicaciones en soporte virtual: a criterio de la Comisión.
	
	

	7º
Estancias en Centros de Investigación (Max. 10 ptos). 
	

	Centros de nivel mundial: 0,2 punto por cada mes de estancia; 
	
	

	Centros de menor nivel, a juicio de la Comisión. 0,1 punto por cada mes de estancia
	
	

	8º
Otros méritos a juicio del Aspirante y/o de la Comisión. (Máx 5 ptos) 

Especificar:
	
	

	9º        La Comisión podrá citar al interesado a una entrevista, cuyo resultado será puntuado con un máximo de 10 puntos.
	
	

	TOTAL PUNTOS OBTENIDOS A JUICIO DEL/LA  INTERESADO/A
	
	

	TOTAL PUNTOS OBTENIDOS A JUICIO DE LA COMISIÓN
	
	


